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Sobre el libro

En 1859, John Stuart Mill dio la voz de alarma sobre los peligros que amenazaban a la libertad individual. Siguiendo la teoría del utilitarismo, para Mill la libertad no es un principio último y absoluto, por lo que no se basa ni en el contrato social ni en los derechos naturales, sino que ha de ser considerada según sus consecuencias sobre la felicidad de los individuos y de la sociedad.

El propósito de Sobre la libertad es la formulación del principio que debe regular las relaciones entre la sociedad y el individuo con el fin de evitar el despotismo sobre los individuos y las minorías. La limitación de la libertad individual solo está justificada cuando se deba proteger a los seres humanos evitando que se perjudique a los demás. Gobierno, sociedad, religión, costumbre, tradición, moral, ley: ninguno de ellos tiene ningún derecho a interferir en la soberanía individual.

Este libro se ha convertido en un clásico de la teoría económica. Después de unas cuantas décadas de haberse publicado su primera edición, el debate sobre su significado para las sociedades democráticas contemporáneas sigue en primera línea de interés general.
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El gran principio fundamental hacia el que convergen todos los argumentos contenidos en estas páginas es la importancia esencial y absoluta del desarrollo humano en su más rica diversidad.

De la esfera y los deberes del gobierno 
(WILHELM VON HUMBOLDT)



Dedico este volumen a la querida y llorada memoria de quien fue su inspiradora y autora, en parte, de lo mejor que hay en mis obras; a la memoria de la amiga y esposa, cuyo vehemente sentido de la verdad y la justicia fue mi más vivo apoyo y en cuya aprobación estribaba mi principal recompensa.

Como todo lo que he escrito desde hace muchos años, esta obra es suya tanto como mía, aunque el libro, tal como hoy se presenta, no haya podido contar más que en grado insuficiente con la inestimable ventaja de ser revisado por ella, pues algunas de sus partes más importantes quedaron pendientes de un segundo y más cuidadoso examen, que ya no podrán recibir.

Si yo fuera capaz de interpretar la mitad solamente de los grandes pensamientos y los nobles sentimientos que con ella han sido enterrados, el mundo, con mediación mía, obtendría un fruto mayor que de todo lo que yo pueda escribir sin su inspiración y sin la ayuda de su cordura casi sin rival.


Prólogo

La libertad ha sido, a lo largo de la historia del pensamiento, una de las nociones más debatidas y, al mismo tiempo, más esenciales para la vida humana y la organización social. En este libro, Sobre la libertad, John Stuart Mill (1806-1873) formula una de las reflexiones más influyentes sobre el significado y los límites de la libertad individual. Publicado en 1859, este ensayo sigue siendo de plena actualidad porque aborda un dilema permanente: cómo equilibrar la autonomía personal con la responsabilidad hacia los demás y con la necesidad de mantener la cohesión social.

Para Mill, la libertad no consiste en hacer lo que uno quiera sin freno. Es, más bien, la situación en la que cada persona puede buscar su propio bien siguiendo su propio criterio, siempre que no obstaculice que los demás hagan lo mismo. Por eso sostiene que la intervención legítima del poder —sea el Estado o la mayoría social— tiene un límite claro: solo está justificada para evitar un daño a otros, no para imponer a nadie lo que supuestamente le conviene para su propio bien. Esta concepción se apoya en dos ideas fundamentales: proteger al individuo frente al poder colectivo —ya sea del Estado o de la opinión pública— y entender que el desarrollo personal es la base del progreso social. Mill defendía que cuando se permite a cada persona pensar, equivocarse y expresarse libremente, se fomenta la diversidad, la innovación y el bienestar colectivo. Pero cuando la sociedad impone la uniformidad o castiga la diferencia, se erosiona la libertad real y se debilita la capacidad de aprender y mejorar.

Para comprender mejor el sentido de esta obra conviene recordar la vida de su autor. John Stuart Mill nació en Londres en 1806, hijo del filósofo, historiador y economista escocés James Mill, estrechamente vinculado a Jeremy Bentham, y de Harriet Barrow. Desde su infancia recibió una educación extraordinariamente intensa, diseñada por su padre con un objetivo explícito: formar un gran pensador capaz de continuar y difundir la doctrina utilitarista. Esta corriente ética evalúa las acciones por sus consecuencias y aspira, en términos generales, a maximizar el bienestar del mayor número posible de personas. Ya de niño, Mill leía griego a los tres años, comenzó el latín a los ocho y, muy pronto, estudiaba autores clásicos, lógica y economía política con una profundidad impropia de su edad. Sin embargo, esa formación tan exigente, casi sin espacio para la espontaneidad ni para la vida emocional, acabó pasándole factura. En 1826, con apenas veinte años, atravesó una crisis profunda que él mismo describe en su autobiografía como un derrumbe interior: se preguntó si lograr todos los objetivos que le habían marcado le haría realmente feliz, y descubrió que la respuesta era negativa. Esa experiencia, que interpreta como una depresión, marcó un antes y un después en su pensamiento. Mill explica que, en esa etapa, la lectura pausada de la poesía de William Wordsworth fue uno de los elementos que le ayudó a recuperar el gusto por la vida, la sensibilidad estética y la conexión con los sentimientos, no solo con las ideas abstractas. Años más tarde, también su vida personal tuvo un peso importante en su pensamiento. Se casó con Harriet Taylor, con quien mantuvo una intensa relación intelectual y afectiva, y a quien atribuye una influencia decisiva en sus obras más importantes. Además de su labor como filósofo y economista, Mill fue miembro del Partido Liberal y llegó a ser diputado en el Parlamento británico, representando a Westminster entre 1865 y 1868. Durante su etapa parlamentaria defendió, entre otras causas, la ampliación del sufragio, incluidos los derechos políticos de las mujeres, así como reformas sociales alineadas con una mayor igualdad de oportunidades y un uso más justo del poder político. Esta combinación de reflexión teórica y compromiso público muestra una coherencia poco frecuente entre pensamiento y acción. Esta vivencia personal explica que Mill entendiera la libertad no solo como un principio racional, sino también como una condición para el florecimiento interior del ser humano. Su defensa de la autonomía se nutre tanto del razonamiento lógico como de la comprensión de la vulnerabilidad y la emoción. De algún modo, su crisis vital le enseñó que el progreso no se mide únicamente en conocimiento o poder, sino también en la capacidad de cada individuo para ser auténtico, sensible y creativo.

Si comparamos la visión de Mill con otras tradiciones filosóficas, vemos diferencias significativas. La tradición liberal clásica, representada por autores como John Locke, entiende la libertad sobre todo como ausencia de interferencia: uno es libre cuando nadie le impide actuar. El Estado debe limitarse a garantizar que los individuos no se obstaculicen entre sí. Por el contrario, la tradición republicana, de raíces clásicas, sostiene que la libertad no consiste solo en no ser obstaculizado, sino en no estar sometido a ningún poder arbitrario, y que implica participar activamente en la vida colectiva. Mill se sitúa entre ambas: comparte con el liberalismo la defensa del individuo frente al poder, pero añade una dimensión más rica, al considerar que la libertad es el medio para desarrollar la individualidad y, con ello, el progreso moral y material de la sociedad.

Su principio del daño —según el cual la sociedad puede limitar la libertad de una persona solo cuando sus actos perjudican a otros— se ha convertido en una referencia ética universal. Mantiene la esencia del liberalismo clásico, pero introduce un sentido de responsabilidad social. La libertad, en Mill, no es egoísmo sin límites, sino autonomía con conciencia. Esta idea resulta extraordinariamente vigente en el siglo XXI. Hoy, en plena revolución tecnológica y en un contexto dominado por la inteligencia artificial, la libertad vuelve a plantearse como un desafío crucial. Vivimos rodeados de algoritmos que deciden qué vemos, qué compramos, qué leemos e incluso qué pensamos. Si dejamos que esas decisiones se tomen sin transparencia ni control humano, corremos el riesgo de sustituir la antigua tiranía de la mayoría que temía Mill por una nueva tiranía de los algoritmos.

Mill defiende con firmeza la libertad de pensamiento y de expresión, convencido de que incluso las ideas equivocadas contribuyen al progreso colectivo, porque nos obligan a contrastar, razonar y fortalecer la verdad. En este sentido, su mensaje cobra hoy un valor renovado: en un mundo que tiende a la uniformidad y a la opinión rápida, la capacidad de disentir, de pensar con criterio propio y de ejercer un juicio crítico resulta más necesaria que nunca. En el terreno económico, también es clave: las sociedades y las organizaciones más innovadoras son las que permiten y fomentan la autonomía, la diversidad y la creatividad. En un mundo impulsado por la inteligencia artificial, la ventaja competitiva más valiosa seguirá siendo la capacidad humana de pensar con libertad, de actuar con responsabilidad y de conectar la razón con la empatía.

La libertad no es un lujo, sino una condición esencial para el progreso humano. Las sociedades verdaderamente libres son las que fomentan ciudadanos con criterio propio, capaces de dialogar y de respetar la diversidad de ideas. La prosperidad, la innovación y el bienestar solo pueden sostenerse cuando se basan en la libertad y en la responsabilidad compartida. En definitiva, Sobre la libertad nos invita a mirar hacia dentro y hacia adelante: a entender que la libertad, como la economía, solo florece cuando se cultiva con ética, conocimiento y respeto.

ORIOL AMAT

Catedrático de la Universitat Pompeu Fabra 
y presidente de la Fundación Economía y Empresa


CAPÍTULO PRIMERO

Introducción

El objeto de este ensayo no es el denominado libre albedrío, tan desafortunadamente opuesto a la mal llamada doctrina de la necesidad filosófica, sino la libertad social o civil: la naturaleza y los límites del poder que la sociedad puede ejercer legítimamente sobre el individuo. Se trata de una cuestión que rara vez se ha planteado y casi nunca se ha tratado, pero que influye de manera profunda en las controversias prácticas de nuestra época con su presencia latente y que con probabilidad será pronto reconocida como la cuestión vital del futuro. Está tan lejos de ser nueva que, en cierto sentido, ha dividido a la humanidad desde los tiempos más remotos; pero hoy, en la etapa de progreso en que acaban de entrar las partes más civilizadas del género humano, esta cuestión se presenta bajo nuevas condiciones y requiere ser tratada de un modo diferente, más fundamental.

La lucha entre la libertad y la autoridad es el rasgo más saliente de esas partes de la historia con las cuales llegamos antes a familiarizarnos, sobre todo en las historias de Grecia, Roma e Inglaterra. Pero en la antigüedad esta disputa se producía entre los súbditos, o algunas clases de súbditos, y el gobierno. Se entendía por libertad la protección contra la tiranía de los gobiernos políticos. Se consideraba que estos —excepto en algunos gobiernos democráticos de Grecia— se encontraban necesariamente en una posición antagónica a la del pueblo que gobernaban. El gobierno lo ejercía un hombre, una tribu o una casta, que derivaba su autoridad del derecho de sucesión o conquista, que en ningún caso contaba con el consentimiento de los gobernados, quienes no osaban, o tal vez no deseaban, discutir dicha supremacía, cualesquiera que fuesen las precauciones que tomaran contra su opresivo ejercicio. El poder de los gobernantes se consideraba necesario, pero también algo muy peligroso: como un arma que intentarían emplear tanto contra sus súbditos como contra los enemigos exteriores. Para impedir que los buitres acabaran devorando a los miembros más débiles de la comunidad, era indispensable que un animal de presa más fuerte que los demás se encargara de contener a estos voraces animales. Pero como el rey de los buitres no estaría menos dispuesto a abalanzarse sobre el rebaño, resultaba necesario guardar una perpetua actitud de defensa contra su pico y sus garras. Por todo esto, el objetivo de los patriotas era fijar los límites del poder de los gobernantes. A esto se reducía lo que ellos entendían por libertad. Se intentaba de dos maneras: en primer lugar, obteniendo el reconocimiento de ciertas inmunidades llamadas libertades o derechos políticos, que el gobernante no podía infringir sin quebrantar sus deberes, y cuya infracción conllevaba el riesgo de suscitar una resistencia particular e incluso una rebelión general. Otro recurso, este más reciente, consistía en establecer frenos constitucionales mediante los cuales el consentimiento de la comunidad o de un cuerpo cualquiera, que se suponía el representante de sus intereses, era la condición necesaria para algunos de los actos más importantes del poder gobernante. En la mayoría de las naciones de Europa, el gobierno ha estado más o menos ligado a someterse a la primera de estas restricciones. No ocurrió lo mismo con la segunda; llegar a ella —o, cuando ya se la poseía en parte, llegar de manera más completa— fue en todos los lugares el objeto principal de los amantes de la libertad. Mientras la humanidad estuvo satisfecha con combatir a todos y cada uno de sus enemigos y con que un señor la gobernara a condición de estar garantizada, más o menos eficazmente, contra su tiranía, las aspiraciones de los liberales no fueron más lejos.

Sin embargo, llegó un momento en el progreso de los asuntos humanos en que las personas dejaron de considerar como una necesidad natural el que sus gobernantes fueran un poder independiente con intereses opuestos a los suyos. Les pareció mucho mejor que diversos magistrados del Estado fueran sus representantes o delegados, revocables según su voluntad. Parecía que solo de esta forma podrían tener la completa seguridad de que nunca se abusaría, en perjuicio suyo, de los poderes del gobierno. De forma progresiva, esta nueva necesidad de tener gobernantes electivos y temporales se convirtió en el objeto prominente de los esfuerzos del partido popular, allí donde existía tal partido, y reemplazó en general los esfuerzos previos de limitar el poder de los gobernantes. Al proseguir la lucha para hacer emanar el poder dirigente de la elección periódica de los gobernados, algunas personas comenzaron a pensar que se había concedido demasiada importancia a la idea de limitar el poder. Al parecer, esto último era un recurso contra los gobernantes cuyos intereses se oponían de manera habitual a los del pueblo. Lo que se requería ahora era que los gobernantes se identificaran con el pueblo, que su interés y voluntad fueran los de la nación. La nación no necesitaba protegerse contra su propia voluntad; no había peligro de que ella misma se tiranizase. Si los gobernantes fueran efectivamente responsables ante el pueblo y fácilmente revocables a voluntad de él, entonces el pueblo podría permitirse confiarles el poder, pues él mismo podría dictar el uso que se debería hacer de tal poder. Este no sería más que el propio poder de la nación, concentrado y con una forma conveniente para su ejercicio. Este modo de pensar, o quizá más bien de sentir, ha sido la tónica general entre la última generación de liberalismo europeo y todavía parece predominar entre los liberales del continente. Los que admiten algún límite a la actuación del gobierno —excepto en el caso de gobiernos tales que, según piensan ellos, no deberían existir— sobresalen como brillantes excepciones entre los pensadores políticos de Europa. Un modo tal de sentir podría haber seguido prevaleciendo en nuestro país si las circunstancias que durante un tiempo lo alentaron hubieran permanecido inalteradas.

Pero con las teorías políticas y filosóficas, como sucede con las personas, el éxito saca a la luz defectos y debilidades que el fracaso habría ocultado. La idea de que los pueblos no tienen necesidad de limitar su poder sobre sí mismos podría parecer un axioma cuando el gobierno popular era una cosa acerca de la cual no se hacía más que soñar o cuya existencia se leía en la historia de alguna época lejana. Esta idea no se ha visto turbada por aberraciones temporales como las de la Revolución francesa, de las cuales las peores fueron obra de una minoría usurpadora y que, en todo caso, no se debieron a la acción permanente de las instituciones populares, sino a una explosión repentina y convulsiva contra el despotismo monárquico y aristocrático. Llegó, sin embargo, un momento en que una república democrática ocupó la mayor parte de la superficie terrestre y se hizo notar como uno de los miembros más poderosos de la comunidad de las naciones. A partir de entonces, el gobierno electivo y responsable pasó a ser objeto de esas observaciones y críticas que se dirigen a todo acontecimiento de relevancia. Se pensó entonces que frases como «El poder sobre sí mismo» y «El poder de los pueblos sobre sí mismos» no expresaban la verdadera situación de las cosas; el pueblo que ejerce el poder no es siempre el mismo pueblo sobre el que se ejerce; y «el gobierno de sí mismo» del que se habla no es el gobierno de cada uno por sí mismo, sino de cada uno por todos los demás. La voluntad del pueblo significa en realidad la voluntad de la porción más numerosa o más activa del pueblo, de la mayoría o de aquellos que logran hacerse aceptar como tal. Por consiguiente, el pueblo puede desear oprimir a una parte de sí mismo y son tan útiles las precauciones contra esto como contra cualquier otro abuso de poder. Por consiguiente, la limitación del poder del gobierno sobre los individuos no pierde nada de su importancia aun cuando los gobernantes son responsables de un modo regular ante la comunidad, es decir, ante la parte más fuerte de la comunidad. Esta visión de las cosas, que se adapta por igual a la inteligencia de los pensadores que a la inclinación de las clases más relevante de la sociedad europea —a cuyos intereses, reales o supuestos, es adversa a la democracia—, no ha encontrado dificultad para hacerse aceptar. La «tiranía de la mayoría» forma parte de las especulaciones políticas como uno de esos males contra los cuales la sociedad debe mantenerse en guardia.

Como a otras tiranías, también a esta se le temía en un principio, y todavía hoy se le suele temer, sobre todo cuando opera a través de los actos de las autoridades públicas. Pero las personas reflexivas percibieron que, cuando la sociedad es la propia tirana —la sociedad colectivamente y sobre los individuos aislados que la componen—, sus medios de ejercer la tiranía no se reducen a los actos que podría realizar a través de sus funcionarios políticos. La sociedad puede ejecutar, y de hecho ejecuta, sus propios mandatos; y, si dicta mandatos imperfectos, o si los dicta con relación a cosas en las que no debería inmiscuirse, entonces ejerce una tiranía social mucho más temible que muchas clases de opresión política. Si bien esta tiranía no se ejerce por medio de sanciones tan extremas, deja, en cambio, menos vías de evasión, pues llega a penetrar mucho más en los detalles de la vida e incluso llega a esclavizar el alma misma. No basta, pues, una simple protección contra la tiranía del magistrado. Se necesita también protección contra la imposición de ideas y costumbres cuando hay quienes difieren de ellas, a través de medios que no sean sanciones civiles; contra la tiranía que trata de impedir el desarrollo y, en lo posible, la formación de individualidades que no estén en armonía con las costumbres establecidas; y, por último, contra la que trata de modelar los caracteres con el troquel de la sociedad. Es del todo necesario otorgar al individuo una protección adecuada contra esa excesiva influencia.

Hay un límite para la interferencia legítima de la opinión colectiva sobre la independencia individual. Encontrar este límite y mantenerlo contra toda transgresión es tan indispensable para el buen estado de los asuntos humanos como la protección contra el despotismo político. Pero, si esta proposición, en términos generales, es casi incontestable, su lado práctico —dónde se debe colocar ese límite y cómo lograr el compromiso entre la independencia individual y la intervención social— es un asunto en el que casi todo está por hacer. Todo lo que da algún valor a nuestra existencia depende de la restricción impuesta a las acciones de los demás, pues algunas reglas de conducta debe imponerlas, en primer lugar, la ley; y, en segundo lugar, la opinión, al menos en aquellos casos, muy numerosos, en que no es pertinente la acción de la ley. El problema más acuciante que se plantea en los asuntos humanos es determinar cuáles han de ser esas reglas; pero, si exceptuamos algunos de los casos más notables, lo cierto es que se ha hecho muy poco por llegar a una solución.

No hay dos siglos, ni siquiera dos países, que hayan llegado a la misma conclusión respecto de esto. La resolución de un siglo o de un país es motivo de asombro para cualquier otro. Sin embargo, las gentes de un siglo o país dado no sospechan que dicho problema sea más complicado de lo que sería si se tratase de un asunto sobre el cual la humanidad hubiera estado siempre de acuerdo. Las reglas que entre ellos prevalecen les parecen evidentes y justificadas por sí mismas.

Esta ilusión, universal y completa, es uno de los ejemplos de la mágica influencia de la costumbre, que no es solo una segunda naturaleza, sino que continuamente está usurpando el lugar de la primera. El efecto de la costumbre, al impedir que se promueva duda alguna a propósito de las reglas de conducta impuestas por la humanidad a cada uno, es tanto más completo cuanto que sobre este tema nunca se ha considerado necesario dar razones ni a los demás ni a uno mismo. La gente tiende a creer —y algunos que aspiran al título de filósofos nos afirman en esta creencia— que sus sentimientos en temas de tal naturaleza valen más que las razones, por lo que las vuelven innecesarias. En las opiniones sobre la regulación de la conducta humana nos guía el principio práctico de que los demás deberían obrar como uno obra, así como aquellos con quienes uno simpatiza. En realidad nadie confiesa que el principio regulador de su juicio es su propio gusto, pero toda opinión sobre materia de conducta que no esté avalada por razones nunca podrá ser juzgada más que como una preferencia personal; y, si las razones, cuando se alegan, consisten en la mera apelación a una preferencia semejante experimentada por otras personas, no pasa de ser la tendencia de varias personas, en lugar de una sola. Sin embargo, para el hombre medio, su preferencia no es solo una razón perfectamente satisfactoria, sino la única que en general tiene para todas sus nociones de moralidad, gustos y conveniencias que no están expresamente inscritas en su credo religioso; es incluso su guía principal en la interpretación de este.

Por consiguiente, las opiniones de las personas acerca de lo que es loable o censurable están afectadas por todas las diversas causas que influyen en sus deseos respecto de la conducta de los demás, las cuales son tan numerosas como aquellas que determinan sus deseos en cualquier otro asunto: a veces su razón, otras veces sus prejuicios y supersticiones, a menudo sus sentimientos sociales y no pocas veces los antisociales, la envidia o los celos, su arrogancia o desprecio, pero lo más común es que al ser humano lo guíe su propio interés, ya sea legítimo o ilegítimo. Dondequiera que haya una clase dominante, gran parte de la moralidad del país derivará de su interés de clase y de sus sentimientos de superioridad. La moral entre espartanos e ilotas, entre hacendados y esclavos, entre príncipes y súbditos, entre nobles y plebeyos, entre hombres y mujeres ha sido en su mayor parte resultado de estos intereses y sentimientos de clase. Las opiniones así engendradas influyen a su vez en los sentimientos morales de los miembros de la clase dominante en sus relaciones recíprocas. Por otra parte, allí donde una clase, dominante en otro tiempo, ha perdido su hegemonía, o donde su hegemonía ha acabado siendo impopular, los sentimientos morales que prevalecen llevan con frecuencia la impronta de una impaciente aversión contra la superioridad. Otro gran principio determinante de las reglas de conducta —tanto para la acción como para la abstención— impuestas por la ley o la opinión ha sido el servilismo de la especie humana hacia las supuestas preferencias o aversiones de sus amos temporales o de sus dioses. Este servilismo, aunque egoísta en esencia, no es hipocresía: ha desembocado en sentimientos de horror genuinos, lo que llevó a los hombres a quemar a magos y herejes. Entre tantas influencias abyectas, los intereses generales y obvios de la sociedad han desempeñado igualmente un papel, uno importante, en la dirección de los sentimientos morales. En cualquier caso, menos por una cuestión de razón y por su propia validez que como consecuencia de las simpatías o antipatías que surgen de ellos; y las simpatías y antipatías que habían tenido poco o nada que ver con los intereses de la sociedad se han hecho sentir a sí mismas en el establecimiento de la moralidad como una fuerza igualmente considerable.

De este modo, los gustos y aversiones de la sociedad, o de alguna parte poderosa de ella, son la causa principal que ha determinado en la práctica las reglas impuestas para la observancia general bajo la sanción de la ley o la opinión. Y, en general, aquellos que en ideas y sentimientos se han adelantado a la sociedad han dejado subsistir intacto este estado de cosas, aunque se hayan podido encontrar en conflicto con ella en alguno de sus detalles. Se han interesado más en saber qué debía agradar o no a la sociedad que si lo deseado o repudiado por ella debía ser ley para sus individuos. Han preferido tratar de alterar los sentimientos de la humanidad en aquello en que ellos mismos eran herejes que hacer causa común con los herejes en defensa de la libertad.

El caso de las creencias religiosas es el único en que por todos se ha adoptado premeditadamente un criterio elevado de manera constante. Se trata de un caso instructivo en muchos aspectos que ofrece un ejemplo de la falibilidad de lo que se conoce como sentido moral, pues el odium theologicum representa, en los fanáticos verdaderos, uno de los casos más inequívocos de sentimiento moral. Los que primero se liberaron del yugo de la que a sí misma se llamaba «Iglesia universal» estaban, en general, tan poco dispuestos como la misma Iglesia a permitir las diferencias en materia de opinión. Pero cuando el fuego de la lucha se apagó, sin dar la victoria completa a ninguna de las partes, cuando cada Iglesia o secta se vio obligada a limitar sus esperanzas y a mantener la posesión del terreno que ya ocupaba, las minorías, viendo que no tenían la oportunidad de acabar siendo mayorías, se vieron forzadas a solicitar autorización para disentir de aquellos a quienes no podían convertir. En consecuencia, los derechos del individuo frente a la sociedad han sido afirmados sobre principios sólidos y donde ha habido una abierta controversia frente a la pretensión de la sociedad por ejercer autoridad sobre los disidentes. Grandes escritores a los que el mundo debe la libertad religiosa que posee han afirmado la libertad de conciencia como un derecho inviolable y han negado de manera tajante que un ser humano pueda ser responsable ante otros sobre sus creencias religiosas. Sin embargo, la intolerancia es tan natural a la humanidad en todo aquello que realmente le interesa que la libertad religiosa no ha existido casi en ninguna parte, excepto allí donde la indiferencia religiosa, que no gusta de ver turbada su paz por disputas teológicas, ha echado su peso en la balanza.
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